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*NOTA: Es importante reiterar que el Informe Anual del estado que guarda el SCII 
contiene los resultados de la autoevaluación de procesos y las metas alcanzadas del 
Programa de Trabajo de Control Interno (PTCI) del ejercicio que concluye (2023), 
mismo que deberá acompañarse con el PTCI a implementarse en 2024. 
 

De igual forma, el Reporte Anual del Comportamiento de los Riesgos correspondiente 
al ejercicio que concluye (2023), deberá acompañarse del Programa de Trabajo de 
Administración de Riesgos (PTAR) a implementarse en 2024. 
 

Para ambos casos, la fecha límite de envío es el 31 de enero de 2024. 
 
REFERENCIA: 
Acuerdo por el que se expiden las Disposiciones en materia de Control Interno y el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Control Interno, publicado el 06 de 
julio de 2023. 

Envío de matriz de selección de criterios prioritarios a la DCIGP.

CLAVES DE COLORES

Periodo sugerido para evaluar procesos prioritarios y construir la Matriz de
Administración de Riesgos y el Mapa de Riesgos del siguiente ejercicio.

Periodo sugerido para elaboración del INFORME ANUAL DEL ESTADO QUE GUARDA EL
SCII, del REPORTE ANUAL DEL COMPORTAMIENTO DE LOS RIESGOS y del PTCI y PTAR
del siguiente ejercicio* (según aplique), para su envío a revisión y validación de la DCIGP.

Fecha límite para envío del INFORME ANUAL DEL ESTADO QUE GUARDA EL SCII,
REPORTE ANUAL DEL COMPORTAMIENTO DE LOS RIESGOS y PTCI y/o PTAR del
siguiente ejercicio.* (según aplique)

Fecha límite para emitir validación de PTCI y PTAR por parte de la DCIGP.
**Fecha sujeta a la recepción de los programas de trabajo por parte de las
dependencias, entidades, organismos auxiliares y órganos desconcentrados**

Periodo para celebración de PRIMERAS sesiones ordinarias. Se rinde información
correspondiente al 4to Reporte de Avance Trimestral del ejercicio inmediato anterior. (Del
1º de enero al 23 de febrero)

Fecha límite para envío de Reporte de Avance Trimestral del PTCI y PTAR* (según
aplique).

Periodo para llevar a cabo el proceso de autoevaluación del Sistema de Control Interno,
por parte de la DCIGP, a través del Sistema Informático.

Días inhábiles oficiales.

Periodo para celebración de SEGUNDAS sesiones ordinarias. Se rinde información
correspondiente al 1er Reporte de Avance Trimestral del ejercicio en curso. (Del 1º de abril
al 24 de mayo)

Periodo para celebración de TERCERAS sesiones ordinarias. Se rinde información
correspondiente al 2do Reporte de Avance Trimestral del ejercicio en curso. (Del 1º de julio 
al 23 de agosto)

Periodo para celebración de CUARTAS sesiones ordinarias. Se rinde información
correspondiente al 3er Reporte de Avance Trimestral del ejercicio en curso. (Del 1º de
octubre al 22 de noviembre)


